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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 07542/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXXX XXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra que en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l]El veinte de octubre de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00563/SEDUO/IP/2023, en la que se requirió, lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.gbzlpjcyq6ez][bookmark: _GoBack]“A QUIEN CORRESPONDA: El que suscribe XXXX XXXX XXXXX, estudiante de la Maestría en Derecho Parlamentario de la Universidad Autónoma del Estado de México, solicito de su valioso apoyo con la finalidad de dar atención al cuestionario que se adjunta al presente, ello como parte del proceso de recopilación de información en el trabajo de investigación; por ello, los objetivos y propósitos son estrictamente académicos y con fines de investigación. El cuestionario se encuentra integrado por un apartado de datos sobre el encuestado, así como por 23 preguntas sobre las medidas y procedimientos que ese sujeto obligado ha implementado al amparo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, las cuales están agrupadas en tres bloques: Bloque 1: Reconocimiento, Bloque 2: Medidas de Seguridad y 3: Acciones preventivas. Se adjunta el enlace o liga electrónica para dar atención al cuestionario de mérito. https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdGO44uOHGXNuer6E6meCgPUgMeuCa2tOx-4FgHXdKdYwYaYw/viewform?usp=sf_link” (sic)

II. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX relativo al presente asunto se advierte que el veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los términos siguientes: 

“Sobre el particular se adjunta el oficio número SEDUI-CI-1591/2023 de fecha 24 de octubre del año en curso, donde se detalla lo referente a tu solicitud.” (Sic)

Adjunto a la respuesta el SUJETO OBLIGADO remitió lo siguiente:

“UT SOL 563-23.pdf” Oficio SEDUI/CI/1591/2023 que contiene la respuesta de la Titular de la Unidad de Transparencia que en términos generales consta en explicarle al recurrente que lo que pretende constituye un derecho de petición. 

III. Del Recurso de Revisión.
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión, que fue registrado en el SAIMEX y se le asignó el número de expediente 07542/INFOEM/IP/RR/2023, donde los motivos de agravio de EL RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“la respuesta proporcionada por ese sujeto obligado violenta el principio pro persona y de máxima publicada” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“En atención a su proveído, por medio del cuál solicita sea aclarada la solicitud primigenia, al respecto me permito manifestar lo siguiente: Al sujeto obligado al que va dirigida la presente solicitud es al Partido Revolucionario Institucional; ahora bien, es de explorado derecho que el derecho de acceso a la información pública tiene su naturaleza en los archivos con los que cuenta el sujeto obligado de conformidad con los artículo 4, 12 y 29, los cuales en esencia refieren que no se esta obligado a proporcionar información que no obra en los archivos y no se puede elaborar documentos ad hoc; sin embargo la presente solicitud consiste en la respuesta anónima al cuestionario que se adjunta en la solicitud primigenia y el cual tiene por objeto realizar una investigación cuantitativa y cualitativa en materia de protección de datos personales y que será de utilidad para su servidor. Por lo cual, solicito amablemente su gentil apoyo en dar contestación al cuestionario que se adjuntó y poder realizar mi investigación de manera objetiva. Sin más por el momento, agradezco las atenciones que le sirva al presente. https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdGO44uOHGXNuer6E6meCgPUgMeuCa2tOx-4FgHXdKdYwYaYw/viewform?usp=sf_link” (Sic)

Adjunto al presente medio de defensa el RECURRENTE anexó el archivo denominado “Desafíos de la Protección de Datos Personales - Formularios de Google.pdf” dentro del cual se advierte el cuestionario que adjunta en la liga al momento de ingresar la solicitud.

IV. Del turno del Recurso de Revisión. 
El veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, relacionado con el asunto materia del presente estudio, se advierte que el treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles al RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE este remitió el mismo archivo que anexo al momento de interponer el presente medio de defensa y por su parte EL SUJETO OBLIGADO remitió su informe justificado mediante el cual emite los argumentos por los cuales ratifica su respuesta inicial y considera que el recurso es improcedente por no actualizar alguna causal de procedencia.
 
c) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.


TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, así el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veinticinco de octubre al quince de noviembre de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.umr0zfczji45][bookmark: _heading=h.1j5r03d45pmh][bookmark: _heading=h.5rr2st44stcm]En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado el veintisiete de octubre de dos mi veintitrés, su interposición se considera oportuna. 

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Derivado de lo anterior, se procede a realizar el análisis de la respuesta del SUJETO OBLIGADO a fin de determinar si cumple con los requisitos del derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información solicitó: 

“A QUIEN CORRESPONDA: El que suscribe XXXX XXXX XXXXX, estudiante de la Maestría en Derecho Parlamentario de la Universidad Autónoma del Estado de México, solicito de su valioso apoyo con la finalidad de dar atención al cuestionario que se adjunta al presente, ello como parte del proceso de recopilación de información en el trabajo de investigación; por ello, los objetivos y propósitos son estrictamente académicos y con fines de investigación. El cuestionario se encuentra integrado por un apartado de datos sobre el encuestado, así como por 23 preguntas sobre las medidas y procedimientos que ese sujeto obligado ha implementado al amparo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, las cuales están agrupadas en tres bloques: Bloque 1: Reconocimiento, Bloque 2: Medidas de Seguridad y 3: Acciones preventivas. Se adjunta el enlace o liga electrónica para dar atención al cuestionario de mérito. https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdGO44uOHGXNuer6E6meCgPUgMeuCa2tOx-4FgHXdKdYwYaYw/viewform?usp=sf_link”.

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO remitió como respuesta el Oficio SEDUI/CI/1591/2023 que contiene la respuesta de la Titular de la Unidad de Transparencia que en términos generales consta en explicarle al recurrente que lo que pretende constituye un derecho de petición.

Siendo así que, ante la determinación el particular interpuso el Recurso de Revisión que nos ocupa, inconformándose de lo siguiente:

Acto Impugnado: 

“la respuesta proporcionada por ese sujeto obligado violenta el principio pro persona y de máxima publicada” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:

“En atención a su proveído, por medio del cuál solicita sea aclarada la solicitud primigenia, al respecto me permito manifestar lo siguiente: Al sujeto obligado al que va dirigida la presente solicitud es al Partido Revolucionario Institucional; ahora bien, es de explorado derecho que el derecho de acceso a la información pública tiene su naturaleza en los archivos con los que cuenta el sujeto obligado de conformidad con los artículo 4, 12 y 29, los cuales en esencia refieren que no se esta obligado a proporcionar información que no obra en los archivos y no se puede elaborar documentos ad hoc; sin embargo la presente solicitud consiste en la respuesta anónima al cuestionario que se adjunta en la solicitud primigenia y el cual tiene por objeto realizar una investigación cuantitativa y cualitativa en materia de protección de datos personales y que será de utilidad para su servidor. Por lo cual, solicito amablemente su gentil apoyo en dar contestación al cuestionario que se adjuntó y poder realizar mi investigación de manera objetiva. Sin más por el momento, agradezco las atenciones que le sirva al presente. https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdGO44uOHGXNuer6E6meCgPUgMeuCa2tOx-4FgHXdKdYwYaYw/viewform?usp=sf_link”

Una vez planteado lo anterior y en atención al caso en particular, es importante iniciar precisando que el derecho a acceso a la información pública y el derecho de petición, aunque pueden parecer similares a primera vista, poseen naturalezas y finalidades distintas que son necesarias distinguir.
Si bien Tribunales del Poder Judicial de la Federación han reconocido la acción cooperativa entre ambos conceptos[footnoteRef:1], es importante delimitar los elementos principales que se deben tomar en cuenta al momento de resolver, en aras de garantizar un correcto pronunciamiento. [1:  “DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE SINERGIA CON EL DERECHO A LA INFORMACIÓN. El derecho de petición consagrado en el artículo 8º constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo, también por escrito que debe hacerse saber en breve término al peticionario. Por su parte, el artículo 6º de la propia Constitución Federal establece que el derecho a la información será garantizado por el Estado. Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se haga con la información completa, veraz y oportuna de que disponga o razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho fundamental tanto de los individuos como de la sociedad.”
Registro digital: 162879
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Materia(s): Constitucional
Tesis:I.4o.A. J/95, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tipo: Tesis de Jurisprudencia.
] 


El artículo 6 de la Constitución Política Federal[footnoteRef:2], indica que el derecho a acceso a la información pública se refiere a la facultad que tiene cualquier ciudadano de acceder a documentos o información que estén en posesión de entidades públicas, sin necesidad de justificar o argumentar el motivo de dicha solicitud. Este derecho busca garantizar la transparencia, la rendición de cuentas y el control ciudadano sobre la gestión pública. [2:  Artículo 6º
(…)
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I-VIII…”] 


Por otro lado, el derecho de petición es una herramienta que permite a los ciudadanos presentar solicitudes, quejas, reclamos o consultas a las autoridades públicas o privadas que presten un servicio público, esperando obtener una respuesta oportuna y clara, lo anterior encuentra fundamento en el artículo 8 Constitucional [footnoteRef:3]. Ahora bien, es crucial entender que una simple petición no puede constituir un derecho de acceso a información pública, pues si un peticionario realiza una solicitud sin especificar claramente la documentación o información a la que desea acceder, su petición carece de la precisión necesaria para ser considerada como una solicitud de acceso a la información. En otras palabras, para que una petición se traduzca en un ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información pública, es imperativo que el peticionario advierta con claridad la documental a la cual quiere tener acceso. De lo contrario, la solicitud podría ser considerada imprecisa o ambigua y, por ende, no cumplir con los requisitos para ser atendida como una demanda de acceso a información pública. [3:  “Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario.”
] 


Ahora bien, para el caso que nos ocupa, el particular no requirió un documento en específico, que conforme a las atribuciones del Sujeto Obligado, este último tenga la obligación de transparentar.

Por lo anterior, este Órgano Garante determina que  para el caso en que se actúa, se actualiza la causal establecida en el artículo 192, fracción IV, con relación al 191, fracción VI de la Ley de Transparencia local.

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y

Sirve de sustento, la Tesis aislada I.7o.C.54 K, emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la Federación  y su Gaceta, tomo XXIX, Enero de 2009, página 2837, con número de registro digital 168019, que establece lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”

Finalmente, este Órgano Garante determina SOBRESEER por haber actualizarse la causal de improcedencia mencionada en el presente considerando.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 07542/INFOEM/IP/RR/2023, por actualizarse el supuesto establecido en el numeral 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX y hágase de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.




ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/JMMO










[bookmark: _heading=h.30j0zll]








[bookmark: _heading=h.tyjcwt]
Página 1 de 18
Página 18 de 18
image1.jpeg




image2.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




